
RADIO PROGRAMAS DEL ECUADOR. 

Guayaquil, Abril del 2016, 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad > 
De ms consideraciones 

He revisado el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de 
Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujo de Efectivo porel método Directo dela 
compañía RADIO PROGRAMAS DEL ECUADOR Diciembre 31 del 2015 por el 
ejercicio económico terminado en esta fecha. 

Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Ademmistración de la 
compañía Mi responbidad consi en emir un infos sobra eos Estados 
"nancieros en base a mi revisión 

1. Mi revisión fue efectuada mediae pruebas de la evidencia que respalda las 
caía y revelaciones en los Estados Financieros, mediato el uso de las 
nbucines y Cumplimiento de ls obligaciones dispuestas e el astcuo A6 de 

la ley General de Instituciones dl sistema fimnciero y el arculo 321 de la ley 
de Compañías como pane de ca revisión. fecuamos pruba del cumplimiento 
por pane dela compañta y/o sus adistadores cn relación 2 

+ El cumplimiento por parte de los administradores. de normas legales 
estautaras y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta 
General 

+ Que la correspondencia, los libros de Actas de Junta general, libro 
talonario, Libro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y libros de 
Contabilidad sean llevados y conservados de conformdad con las 
disposiciones legales 

+ Que la custodia y conservación de Bienes de la Compañía sean 
adecuados. 

+ Que los Estados Financieros sean confiable, sí han sido olaborados de 
acuerdo con las Normas Intemacional de Información Financiera para



  

  

Los resultados de mi prueba no revelaron situaciones que, en mu opinión se consideren 
incumplimiento por parte de RADIO PROGRAMAS DEL ECUADOR 

2. con las disposiciones mencionadas en el párrafo 2. por el año terminado a 
Dicsembre 31 del 2015 

3 No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la 
compañía en relación con vuestra resisión y otras prucbas efectuadas. 

4. En base a mí revisión y otras pruebas efectuadas no han legado a mis 
conocimientos ningún asunto importante con respecto a los procedimientos de 
Control Intemo de la Compañía, cumplimiento de presentación de garantía por 
pare de los Administradores, nu omisión de asiento en el orden del día de la 
Junta General, que nos hiciera pensar que deben ser informado a ustedes. 

Atentamente, 

'CPA. JOHANNA ALCIVAR VERA 
COMISARIO. 
C-C.09254760s00


